
Nº ORDEN PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE SITUACIÓN PROVISIONAL CAUSA EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÓN

1 HIDALGO DE LA PAZ ÁNGEL MARÍA ADMITIDO/A

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

CONVOCATORIA 1 PLAZA GRADO INGENIERÍA TÉCNICA EN TOPOGRAFÍA O GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA (Nivel 2C) - OEP 2024

LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS ADMITIDOS/AS  -  EXCLUIDOS/AS

Las subsanaciones de documentación se presentarán el REGISTRO GENERAL DE SEPES  desde las 9:00 horas del día 11 de abril de 2025 a las 13:00 horas del día 28 de abril de 2025, a través de la sede 

electrónica de SEPES a la cual se puede acceder directamente en la dirección:   https://sede.mitma.gob.es/sede_electronica/lang_castellano/OFICINAS_SECTORIALES/VIVIENDA

o bien a través de la página web de SEPES en la dirección:  https://sede.transportes.gob.es/grupo-transportes/entidad-publica-empresarial-suelo-sepes.  Las solicitudes por vía telemática deberán estar 

debidamente firmadas con certificado electrónico y toda la documentación que se aporte se presentará en UN ÚNICO archivo en formato PDF que no exceda de 4 MB. 

De forma excepcional se contempla la posibilidad de que los aspirantes que por cursar la solicitud en el extranjero o por concurrir una incidencia técnica debidamente acreditada no puedan realizar 

este trámite de forma telemática, podrán cumplimentar este trámite de forma sustitutoria en papel. Su presentación será en el Registro general de SEPES en Paseo de la Castellana, 91, Madrid, hasta 

las 13:00 horas del día 28 de abril de 2025.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

En el caso de que algún candidato detecte que ha sido omitido en este Listado Provisional, pese a haber presentado su solicitud dentro de plazo, deberá comunicarlo dentro del plazo de subsanación, 

de igual forma a la prevista en las Bases para la presentación de solicitudes  adjuntando el justificante de presentación de su solicitud antes de la finalización de plazo de presentación  y adjuntando la 

documentación oportuna
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